
MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 
No. 097/050CT018 

MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL, San Salvador, a las 0800 horas del día 9 

de noviembre del 2018, posterior al recibimiento y admisión de la solicitud de 

información No.097/050CT018, a la Oficina de Información y Respuesta (OIR-MDN) 

de esta Secretaria de Estado, por parte de la ciudadana 

ha presentado en la Unidad de Acceso a la Información Pública 

(UAIP/OIR-MDN), solicitud libre de información, recibida a las 1145 del día 05 de octubre 

del2018. 

l. ANTECEDENTES. 

'Mediante correo electrónico de las 1145 horas del 05 de octubre del presente año fue 

recibido solicitud de información de los siguientes puntos: 

"Por favor responder a los siguientes requerimientos, en el caso de los datos numéricos 

se solicita la información desglosada por año para el período 2009-2018 (al 31 de 

agosto): 

1. Detalle el procedimiento institucional para la contratación de nuevo personal y listado 

de los reglamentos o políticas que lo regulan. 

2. ¿Cuenta la institución con descriptores de puesto? En caso de contar con esta 

documentación, proporcionar listado de los mismos y fecha de elaboración. 

3. Número de empleados que trabajan en la institución por tipo de cargo (Nivel técnico, 

administrativo, directivo/gerencial, servicios generales, etc.) desagregado por sexo. 

4. Número de nuevas contrataciones por tipo de cargo y desagregadas por sexo. 

5. Detalle de los regímenes de contratación vigentes en la institución (servicios 

profesionales, ley de salario, etc.) y cantidad de empleados registrados en cada uno, 

desagregada por sexo. 
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6. ¿Cuenta la institución con una escala salarial? De ser así, detalle los niveles que la 

conforman y el procedimiento interno de movilidad salarial. 

7. Monto invertido en salarios desagregado por tipo de cargo y sexo. 

8. ¿Cuenta la institución con un sistema de planificación para la capacitación y desarrollo 

profesional de los empleados? 

9. Número de concursos públicos efectuados para contrataciones por tipo de cargo, 

especificando los resultados del proceso. 

1 O. Número de concursos efectuados por segunda vez y número de concursos 

declarados desiertos. 

11. Número de concursos de ascensos por tipo de cargo y desagregados por sexo. 

12. Número de empleados que fueron ascendidos a una categoría superior desagregado 

por tipo de cargo y sexo. 

13. ¿Qué medios utiliza la institución para la publicación de los concursos públicos e 

internos? 

14. ¿Cuenta la institución con una política para la evaluación del desempeño? En caso 

que si por favor especificar los criterios de evaluación y la periodicidad de la misma. 

15. Número de evaluaciones de desempeño realizadas por tipo de cargo, desagregados 

por sexo. 

16. Número de nombramientos directos por tipo de cargo, desagregados por sexo." 

11. EXCEPCIONES A LA OBLIGACIÓN DE DAR TRÁMITE A SOLICITUDES DE 

INFORMACIÓN. 

La Ley de Acceso a la Información Pública en el artículo 74, contempla casos en los 

cuales los Oficiales de Información no se encuentran obligados a dar trámite a 

solicitudes de información, entre ellos cuando la información se encuentre disponible 

públicamente. 
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En el caso de mérito, posterior a la verificación de la información proporcionada por esta 

Unidad de Acceso a la Información Pública y con relación a las peticiones: "1. Detalle el 

procedimiento institucional para la contratación de nuevo personal y listado de los 

reglamentos o políticas que lo regulan. 2. ¿Cuenta la institución con descriptores de 

puesto? En caso de contar con esta documentación, proporcionar listado de los mismos 

y fecha de elaboración. 14. ¿Cuenta la institución con una política para la evaluación del 

desempeño? En caso que si por favor especificar los criterios de evaluación y la 

periodicidad de la misma." 

Por lo que el suscrito se avoco a la excepción contemplada en el artículo 74 literal b) 

LAIP en cuanto que existe la concatenación adecuada para la configuración de la 

excepción al trámite del procedimiento de acceso a la información pública sobre estos 

puntos de la pretensión de la inquirente. 

Habiendo procedido a admitirse y tramitar la solicitud de información de la peticionaria 

de la siguiente forma: 

"Por favor responder a los siguientes requerimientos, en el caso de los datos numéricos 

se solicita la información desglosada por año para el período 2009-2018 (al 31 de 

agosto): 

1. Número de empleados que trabajan en la institución por tipo de cargo (Nivel técnico, 

administrativo, directivo/gerencial, servicios generales, etc.) desagregado por sexo. 

2. Número de nuevas contrataciones por tipo de cargo y desagregadas por sexo. 

3. Detalle de los regímenes de contratación vigentes en la institución (servicios 

profesionales, ley de salario, etc.) y cantidad de empleados registrados en cada uno, 

desagregada por sexo. 
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4. ¿Cuenta la institución con una escala salarial? De ser así, detalle los niveles que la 

conforman y el procedimiento interno de movilidad salarial. 

5. Monto invertido en salarios desagregado por tipo de cargo y sexo. 

6. ¿Cuenta la institución con un sistema de planificación para la capacitación y desarrollo 

profesional de los empleados? 

7. Número de concursos públicos efectuados para contrataciones por tipo de cargo, 

especificando los resultados del proceso. 

8. Número de concursos efectuados por segunda vez y número de concursos 

declarados desiertos. 

9. Número de concursos de ascensos por tipo de cargo y desagregados por sexo. 

1 O. Número de empleados que fueron ascendidos a una categoría superior desagregado 

por tipo de cargo y sexo. 

11. ¿Qué medios utiliza la institución para la publicación de los concursos públicos e 

internos? 

12. Número de evaluaciones de desempeño realizadas por tipo de cargo, desagregados 

por sexo. 

13. Número de nombramientos directos por tipo de cargo, desagregados por sexo. " 

111. FUNDAMENTACIÓN DE LA RESPUESTA A LA SOLICITUD 

Como consecuencia del principio de legalidad enmarcado en los procedimientos 

administrativos previstos por la ley, con base a las letras b) e i) del artículo 50 LAIP, le 

corresponde al Oficial de Información recibir, dar trámite y resolver las solicitudes de 

acceso que se sometan a su conocimiento a partir del marco de competencias 

funcionales que le corresponden al ente obligado al cual pertenece. 
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Como parte del procedimiento interno de acceso a la información, el suscrito solicitó se 

realizara la búsqueda de la información requerida por la impetrante, con el objeto de que 

ordenaran donde corresponda, remitir la información solicitada conforme a los 

parámetros de búsqueda del requerimiento de información realizado . 

Es así que la unidad administrativa responsable remitió la información solicitada de la 

manera siguiente: 

1. Número de empleados que trabajan en la institución por tipo de cargo (Nivel 

técnico, administrativo, directivo/gerencial, servicios generales, etc.) desagregado 

por sexo. 

R/ 

Personal Técnico 
Personal Personal Personal de 

Año Administrativo Gerencial Apoyo 
F M F M F M F M 

2009 40 80 52 120 2 13 1 50 
20'10 30 80 63 '135 2 '13 '1 50 
2011 41 60 48 181 2 13 1 50 
2012 38 120 58 130 2 13 1 54 
2013 48 120 67 135 2 13 1 52 
2014 57 73 70 178 2 13 1 52 
2015 57 136 68 160 2 13 1 55 
2016 45 152 58 '180 2 13 3 55 
2017 46 157 61 185 2 13 3 54 
2018 46 158 59 183 2 13 4 56 

Dicha información es considerada del año 2009 hasta el 31 de agosto de 2018. 

2. Número de nuevas contrataciones por tipo de cargo y desagregadas por sexo. 

R/ Las plazas vacantes son quince en los años 2016, 2017 y 2018; manteniendo 

siempre el mismo número de empleados. Las plazas que fueron reemplazadas en el 

transcurso de los años anteriores han sido personal que ha cumplido el derecho por 

pensión y/o por solicitarla. 
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2009 
2010 
2011 
2012 
2013 
2014 
2015 
2016 
2017 
2018 
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Personal Personal 
Personal Gerencial Personal de Apoyo 

Técnico Administrativo 
F M F M F M F M 
1 3 2 2 o o o 1 
o o 6 8 o o o 1 
2 1 3 5 o o o 2 
o o 2 3 o o o 3 
1 2 1 3 o o o 4 
1 3 3 2 o o o 3 
1 2 4 6 o o o 2 
o o 2 5 o o o 5 
2 2 1 9 o 1 o o 
3 2 10 o o o o 8 

Dicha mformac1ón es considerada del año 2009 hasta el 31 de agosto de 2018. 

3. Detalle de los regímenes de contratación vigentes en la institución (servicios 

profesionales, ley de salario, etc.) y cantidad de empleados registrados en cada 

uno, desagregada por sexo. 

R/ 

Año F M Total 

2009 95 263 358 
2010 96 278 374 
2011 92 304 396 
2012 99 317 416 
2013 118 320 438 
2014 130 316 446 
2015 128 364 492 
2016 108 400 508 
2017 112 409 521 
2018 111 410 521 

Dicha información es considerada del año 2009 hasta el 31 de agosto de 2018. 
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4. ¿Cuenta la institución con una escala salarial? De ser así, detalle Jos niveles que 

la conforman y el procedimiento interno de movilidad salarial. 

R/ 1.- Nivell : Personal Profesional 

2.- Nivelll : Personal Técnico 

3.- Nivellll: Personal Especialista 

4.- Nivel IV: Personal Auxiliar 

Asimismo, se anexa procedimiento para la promoción interna. 

5. Monto invertido en salarios desagregado por tipo de cargo y sexo. 

R/ Se anexa monto invertido en salarios. 

6. ¿Cuenta la institución con un sistema de planificación para la capacitación y 
desarrollo profesional de los empleados? R/ Si 

7. Número de concursos públicos efectuados para contrataciones por tipo de 

cargo, especificando los resultados del proceso. R/ No existen. 

8. Número de concursos efectuados por segunda vez y número de concursos 

declarados desiertos. R/ No existen. 

9. Número de concursos de ascensos por tipo de cargo y desagregados por sexo. 

R/ 

Personal Personal Personal Personal de 
Ascenso Técnico Administrativo Profesional Apoyo 

Año F M F M F M F M 
2009 123 12 20 13 23 o 9 1 45 

2010 115 10 18 12 25 1 6 o 43 
2011 120 7 30 10 28 1 3 1 40 
2012 11 o 6 12 8 27 o 8 o 49 

2013 104 12 20 13 24 o 5 o 30 
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2014 100 
2015 100 

2016 150 

2017 211 

2018 348 
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3 12 8 30 o 3 o 44 

4 11 7 31 o 2 o 45 

12 30 13 40 2 6 3 44 

25 40 30 60 2 11 2 41 

46 77 59 94 1 12 3 56 

10. Número de empleados que fueron ascendidos a una categoría superior 

desagregado por tipo de cargo y sexo. 

R/ 

Personal Personal Personal Personal de 
Ascenso Técnico Administrativo Profesional Apoyo 

Año F M F M F M F M 
2009 123 12 20 13 23 o 9 1 45 

2010 115 10 18 12 25 1 6 o 43 

2011 120 7 30 10 28 1 3 1 40 

2012 11 o 6 12 8 27 o 8 o 49 

2013 104 12 20 13 24 o 5 o 30 

2014 100 3 12 8 30 o 3 o 44 

2015 100 4 11 7 31 o 2 o 45 

2016 150 12 30 13 40 2 6 3 44 

2017 211 25 40 30 60 2 11 2 41 

2018 348 46 77 59 94 1 12 3 56 

11. ¿Qué medios utiliza la institución para la publicación de los concursos 

públicos e internos? 

R/ Para los concursos públicos no existe y para los internos las Direcciones y 
Unidades, solicitan al señor Viceministro del Ramo el reemplazo del personal que deja 
un puesto de trabajo vacante por renuncia, destitución o pensión de un miembro del 
personal administrativo bajo su mando. 
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12. Número de evaluaciones de desempeño realizadas por tipo de cargo, 

desagregados por sexo. 

R/ Se cuenta con cuatro Tipos de evaluaciones de desempeño según detalle: 

1.- Evaluación Personal Técnico 

2.- Evaluación Personal Administrativo 

3.- Evaluación Gerencial 

4.- Evaluación Personal de Apoyo 

Año 
Personal Técnico Personal Administrativo Personal Gerencial Personal de Apoyo 

F M F M F M F M 
2009 40 80 52 120 2 13 1 50 
2010 30 80 63 135 2 13 1 50 
2011 41 60 48 181 2 13 1 50 
2012 38 120 58 130 2 13 1 54 
2013 48 120 67 135 2 13 1 52 
2014 57 73 70 178 2 13 1 52 
2015 57 136 68 160 2 13 1 55 
2016 45 152 58 180 2 13 3 55 
2017 46 157 61 185 2 13 3 54 
2018 46 158 59 183 2 13 4 56 

Dicha información es considerada del año 2009 hasta el 31 de agosto de 2018. 

13. Número de nombramientos directos por tipo de cargo, desagregados por sexo. 

R/ 

Año 
Técnico 

F M 
2009 1 3 
2010 o o 
2011 2 1 
2012 o o 
2013 1 2 

Administrativo Gerencial 
F M F M 
2 2 o o 
6 8 o o 
3 5 o o 
2 3 o o 
1 3 o o 
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Servicios Generales 
F M 
o 1 
o 1 
o 2 
o 3 
o 4 



2016 o 
2017 2 
2018 3 
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o 2 5 o o o 5 
2 1 9 o 1 o o 
2 10 o o o o 8 

Con base a las disposiciones citadas y los razonamientos antes expuestos se 

RESUELVE: 

1. Hágase del conocimiento a la seño 

del contenido de esta resolución. 

2. Notifíquese a la interesada este proveído en el medio señalado al efecto. 

RAPAICAMMIG:irón 

,AGUIRRE 
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